
 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARTÍN LÓPEZ CAMACHO 
 

16 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 

el 10 de noviembre del año en curso. 
 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Presentación de la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado a 

efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley 
Ingresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2022.  

 
5. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada Martha Edith Moreno 

Valencia integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para la Protección 
Animal en el Estado de Guanajuato.  

 
6. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Alma Edwviges 

Alcaraz Hernández integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones del 
Código Penal del Estado de Guanajuato.  

 
7. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada Irma Leticia González 

Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Turismo para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, en materia de Turismo Enológico.  
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8. Presentación de la iniciativa formulada por diputada y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de 
reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Movilidad del Estado 
de Guanajuato y sus Municipios y a la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato.  

 
9. Presentación de la iniciativa suscrita por diputada y diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de 
adicionar el artículo 23 Quinquies, la fracción XIV al artículo 43 y el inciso H 
a la fracción VI del artículo 46 de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios. 

 
10. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de 
reformar los artículos 2847 y 2863 del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato.  

 
11. Presentación de las iniciativas de leyes de ingresos para los municipios de 

Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, 
Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, 
Irapuato, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Pénjamo, Purísima 
del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San 
Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago 
Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, 
Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú y Yuriria, para el 
ejercicio fiscal del año 2023.  

 
12. Presentación del informe de resultados formulado por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato relativo a la auditoría practicada a la 
infraestructura pública municipal, respecto a las operaciones realizadas por 
la administración municipal de Victoria, Gto., correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2021. 
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13. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
formulada por el diputado Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de exhortar a la Secretaria de 
Gobierno del Estado de Guanajuato, para que por su conducto se remita un 
informe, de los ejercicios fiscales 2020, 2021 y lo que va del 2022 respecto 
de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, que contenga los 
recursos estatales y federales que ingresaron; el estado analítico del 
presupuesto de egresos; los programas y proyectos de inversión, 
desglosando presupuesto trimestral ejercido, así como las metas 
programadas y alcanzadas; las notas necesarias para explicar las 
ampliaciones o reducciones presupuestales, los subejercicios y sus causas, 
las metas programadas y alcanzadas, entre otra información presupuestal y 
de recursos materiales y humanos que se considere relevante y, en su caso, 
aprobación de la misma.  

 
14. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 

suscrita por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de exhortar al Gobernador del 
Estado, para que garantice la seguridad de las caravanas migrantes que 
acuden a nuestro Estado durante las fiestas decembrinas del 2022 y, en su 
caso, aprobación de la misma.  

 
15. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 

formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, a efecto de exhortar al Congreso de la Unión 
para que, en el ámbito de su competencia, al momento de analizar los 
alcances de la reforma electoral en lo que respecta al árbitro electoral INE, 
prevalezca el debate parlamentario público, profundice en sus implicaciones 
y se privilegien los principios de la democracia y la autonomía de dicho 
órgano electoral y, en su caso, aprobación de la misma.  

 
16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa suscrita por 
diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, del Código Territorial 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato y de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al 
primero de los ordenamientos.  
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17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa presentada 
por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato y de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, en lo que corresponde al segundo 
de los ordenamientos, ante la Sexagésima Cuarta Legislatura.  

 
18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo a la iniciativa de Ley del 
Patrimonio Inmobiliario del Estado de Guanajuato formulada por diputadas 
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

 
19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo signada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la que 
se exhorta a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Guanajuato a efecto de que lleve a cabo las acciones 
necesarias en favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y 
adolescentes, en relación con los casos de violencia escolar reportados por 
la Secretaría de Educación de Guanajuato.  
 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo formulada por la diputada Irma Leticia 
González Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a fin de exhortar a los 46 ayuntamientos de los municipios que 
integran el Estado, para que elaboren un protocolo de protección a 
periodistas, que sirva para garantizar su libertad de expresión de informar; 
así como al Consejo Estatal de Protección a Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas de Guanajuato para que revisen y 
actualicen los protocolos de seguridad y autoprotección de los periodistas.  

 
21. Asuntos generales. 


